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B ei Excmo. Sr. D. Pedro Cnxdlos, primer Secretario de
Estado y del Despacho, se ha comunicado at Consejo por medio
del Excmo. Sr. D. Gregario de la Cuesta , Gobernador de él,
en 26 de Enero próximo la Real Orden que se sigue:

"Informado el Rey -de lo muy imperfectos y maltratados que
estan los patrones oricginales de pesas y medidas que rigen en la
mayor parte de estos Reynos, segun resultó del exámen que de
ellos ha mandado hacer S. M., é igualmente enterado de la
poca atencion que hasta ahora se ha dirigido á un nej,ocio de
tan conocida importancia: ha resuelto S. M: poner 'en ello el ór-
den conveniente y necesario; y al mismo tiempo, conociendo los
graves inconienientes que siempre ha ocasionado la variedad de
pesas y medidas, y la justicia y utilidad de que sean unas mis-
mas en todos sus Reynos y Señoríos, ha determinado S. M. que
se lleve á -efecto la igualacion de pesas y medidas que ha sido
mandada en diferentes tiempos, sin que hasta ahora se haya ve ..

J rificado enteramente; y para que se logre la utilidad real de es-
ta uniformidad con la menor incomodidad posible de los Pueblos,
ha resuelto S. M que se tomen por normas [as pesas y medidas que
estan en uso mas generalmente- en estos Reynos ,rzc: el evi-
tar la confusion que de alterarlas resultarla a darles cierto ór-
den-y enlace sistemático que se -podY'iadesear.

Estas normas son el patron de la vara que se conserva en el
archivo de la ciudad de Burgos; el patron de la media fanega '- .
que -se .conserca en el archivo de la ciudad de Avila; los pa-

- trones de medidas de líquidos que se custodian en el archivo de
la ciudad de Toledo, y el marco de las pesas que existe en el
archivo de ese Consejo.

Las pesas y medidas que deberán pues ser de usó general en
todos los Reynos y Señorios de S. M., y que en lo sucesivo se
Ilamarsn pesas y medidas españolas; serán las siguientes.

El pie será la raiz de todas las medidas de intervalos ó de
longitud, y se dividírá ·segun se acostumbra en 16 dedos, y el /
dedo en mitad, quarta, ochava, y diez y seisava parte; é ¡gual-
mente se dividirá el pie en 12 pulgadas, y la pulgada en 12

líneas.
~La uara Ó /medida usual para el trato y comercio y demas

usos en ;fue se emplea, se compondrá de tres de dichos pies; y se
dividir a, segun se acostumbra, en mitad, quarta, media quarta ú
ochava, y media ochava; como también en tercias, medias tercias
ó sexmas , y medias sexmas.

Para que la lej,ua corresponda próximamente á lo que, en to-
da España se ha llamado y llama legua, que es el camino que
regularmente se .anda en una hora, será dicha legua de veinte
mil pies, la que se usará en todos los casos en jue se trate de
ella, = en caminos reales, en los tribunales, y juera de ellos.
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E( estadal para medir las tierras será de 4 varas Ó 12 pies
de largo. . . .' . r

La aranzada para meda' las tierras sera un quadro de 20

estadales de lado j Ó tendrá'de superficie 400 estadales quadrados,
La fampa de tierra, será un quadro de 24 estadales de la-

do, ó tendra de superficIe 576 -estadales quadrados. Esta fanega
de tierra se dividirá en 12 celemines, y cada celemín de tierra
en 4 quartos d. quartlllos.

Para medir todo género de granos, la sal y demas cosas se-
ca! se usará el cabiz de 12 fanegas, y la fanega de 12 cele-
nunes. .
; La fanega s~ divid!r~ .e~ dosl~iedias fanegas, y en 4 quar~

ttllas.;'y el celemin se dl'wdrra en. mitades sucesroas , segun se acos-
tumbra con los nombres de medio celemín, quartilio ; medio quar-
tillo, ochavo; medio ochavo, JI ochavillo. .

Para medir todo género de liquidos; á excepcion del aceyte , sé
usará la cántara ó arroba, y sus divisiones por mitades sucesivas,
que spn media: cántara, quartilla , azumbre, media azumbre"
quarttllo , medio quartlllo y copa.

El mqyo será de 16 cántaras.' -
. Las medidas para, el aceyte estarsn como hasta aquí arregla:
das al pesó; y sé usara como hasta ahora de la arroba y sus dt-
visiones, que son media arroba j t¡uartrJ,y medio quarto de arroba,
libra, media libra, quattere.n Ó panilla; y media panill(Jt

Para las cosas que se compran y 'venden al peso se usará la
libra de 16 onzas; la que,S:,e.dividirá, seJ,un se acostumbra en
mitades sucesivas con .los nombres ,de media libra, quarteron y
medio quarteron. La onza Se d¿7Jiid¿rátambién en 2 medias on-
zas, en 4 quartas , en 8 ochavas. ó dracmas; y en 16 adarmes;
y para los usos en jue se necesita ,mayor' division se dividirá
el adarme en 3 tommes ; y cada tomin en 12 granos. La arre ..
ha de peso se compondrá de 2)' libras; y el quintal será de 4
arrobas •

.Los médicos y boticarios continuarán usando de la libra me-
dicinal de 12 onzas iguales á la« enzas del marco español, pa-
ra evitar los daños que de alterarla podrian -resultar á la salud
pública.

Determinadas de esta Suerte das medidas y pesas, y sus nom-
bres, que han de ser de uso general" .ha comisionado S. M á
D. Juan de Peñaloer para cuidar de la construccion de lospatro-
nes n~cesarios, de la .materia y flr:m~ mas conve~ientes tara !u
extutitud y conseroacion ; los que .hallandose concluidos , se ha dig-
nado S. M exáminarlos , han merecido su Real aprobacion ,y son
los sic~uientes. .

Dos pat~ones de la Vara, el U~lO de platina"y el otro de bier-
ro, que son tguales .en una temperatura determfnada; dos, juegos
de pesas de~de la libra hasta, el adarme por mtta:1es ~ucestvas; el
uno de platina y el otro de. laton; ,de forma cillndrica , con un
panza ó bot~n l~sopor arriba : .un jue:¡,o de medidas de áridos des-
de la media fanega hasta el .ochavtllo, todas de laten, de forma
cilíndrica" J c'1}a, altura' es próximamente igual al diámetro de
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la base: un juego' de medidas de ,líq!-i.idos, compuesto de cántara,
media cántara, quartilla; azumbre, quartillo, y medio quartillo,

'las quales son de cobre, ;tÍ excepcion 'de la azu~llbre, que es de la-
ton, y su forma es ,la. de, un' cono -truncado , siendo su altura pró-
ximamente iJ,ual al, diámetro' de. la ka'Se, y este casi cinco veces
mayor que.;e7 diámetro de .le boca: un juego de medidas para el
aceyte , compuesto de media: arroba, 'quarto de arroba, libra, me-
dia libra" panilla, j media. pqnillq '- tafias de la misma materia
J formas :que las de -los sxros líquidDs. >

Todos .los referidos.pétrones , que se>hallan en poder de Don
'Juan dePeñalier, se terzdrán 'desde ahora en adelante por pri-
marios 'y. originales; j, se' .depositarán y conservarán en el ar-
chivo del Consejo, de donde no <se-extraerán en ningun caso, ni
se hará de .ellos ningun .uso " sino':enscircunstancias m11)lparticu-
lares, y con orden 'expresa .de S.' M.)

Para fixar en lo sucesh» la extension , cabida ó peso respec-
tivamente .de dichos patrones" JI popllm verificarlos en qualquier
tiemp~, si por' a~asp ó· P9Y ,algun': accidente se sospecha que ha~
padecid«. olteracion, ha mandado S~..·,M que se compare el pie

. C9n la longitud del :péndulo simple: que oscila los segundos en Ma-
drid ; 'y la libra con el peso' de un pie, cúbico de agua pura en de-
terminadas circunstancias)' como igualmrmte que se averigüe y fixe
la cabida en libras de agua. pura' de las medidas de capacidad;
fUyos resultados se 'comunicaran en su tiempo al Consejo.

Pero aunque laforma-que se ha dado á los patrones es la mas
~0!lducent~ á, su ex~e#tud j conseroacion , es no obstante poco aco-
modada' a 'los usos comunes; j 'por tanto. ha resuelto S. M que las
medidas de grano$ 'Y'demas cosas secas' en los usos comunes conser-
ven la misma formaoue. actualmente .se acostumbra darles, ajus-
t4ndolas. á, la cabida. .de, ¡fu~,r:~spe~t~:vospatrone! por medio de u~
grano m~nudo echado: er:n"le~tttud',e tJ,uaTdad, s~ son de m()f.~era, o
por medio del cq,ua,' S1. foeren de' alj;un metal; y para eouar las
.diferencias. y fraudes s« pueden resultar de la variedad de las
formas, tanto midiendo-rasad» como'colmado, tendrán estas medi-
das ciertas. y determinadas. 'dimensiones , de manera que todas las
de igual cabida y mismo nombre tengan. iguales dimensiones, sean
de' madera. ó de algun metal, no permitiéndose otra forma ni otras
dimensiones en las medidas de uso. "

La media fanega tendrá pues la forma que actualmente se la
'da; Y consiste en, un fondo de tguqI ancho; pero menos largo. que la
boca; sobre el qualse levantan tres lados planos y rectos, siendo el
quarto lado inclinada para la comodidad de llenarla y vaciarla.
La boca tendrá de largo 37! dedos ;f de ancho 16!dedos, inclu-
yéndose-en esto el grueso de tos bordes. La luz de dicha boca, sin
el grueso, de los bordes, sérá .de 35 dedos de largo j 15 dedos de
anchos E] fondo tendrá 'de ancho 1.') dedos y de largo 2S! de-
dos; la altura interior ~dé la medida de, 12 dedos.
, . As.Í en esta' medida como en las demas de granos que se si-
guen no se "exigir.á que las dimensiones sean rigurosamente las que
aquí.se señalan , y se tendrán por buenas. las medidas cuyas dimen:

. 'siones na tarien la,',quarta parte .de un, dedo en las de media fa-
l.
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nega y .qüartilla y !i de deao' en 'las demas ; á excepcion de las di-
mensiones de las bocas, comprehendido el grueso de los bordes, en
las 'quedes no se .permitirá mas diferencia que i de dedo en la me-
dia fanega y quartilla.; 16 de dedo, en el celemín y medio celemín,
y f; de dedo e:z las rest~nteS•. ~ .

, La quarttlla tendrá la .mtsma forma que la medra fanega.
ILa boca tendrá, incluso el :z,ruesode los bordes, 27i dedos de Tar-
2,0 ,.JI '14 dedos de ~nchQ. L« lui de la boca sin contar el. grueso
de. los bordes, tenclra ~) dedos de largo'iY 12 dedos de ancho. El

'·fondo tertdY'áde .ancho 12 "dedas-,y de larga 18¡: dedos. La altu-
ra 'intert'or de la medida será de iodedos.
, El celemin ó'".f!.lm~dserá de 'boca quadrada, y este quadro,
incluso el grueso de [(JS bordes, tendrá 12~ da/os de lado. La luz
de la boca igual al fondo tendrá de lado 11 dedos. La altura in-
terior .será de72t dedos. "o ,,'

. El medió celemin será de boca quadrada: y este quadro, incluso
el gy1f:~sode los kQrdes, t;n4r4, 91{ dedos de lado. La luz de la
boca, Igual al fonda, sera un quadro de 8 dedos de lado. La al-
tura interior será, de ~¡.dedos.

, El quartillo será de b~ca quadrad,a;y este quadro , incluso el
%!~eso:de loslborc(es,/ tendrá 7~ dedos de lado. La luz de la boca
t¿ual al fondo; sera un quadro de 6! dedos de lado. La altura
imerior será de )~ dedos.
, El medio quartlllo será de boca" quadrada; y este quadro,
in~luso, el gr~e{o c(eJos bordes; ~endrá 6:f; dedos de lado. La luz
de la boca, Igual al fondo" sera un quadro de ') dedos de lado.
La altura interior será de 4i dedos.

o El 'ochavo será de boca quadrada ; y este quadro , incluso el
grueso de los bordes, tendrá ') dedos .de lado. La luz de la boca,
i!,u~l., al fl~do, será un quadro de 4 dedos de lado. La altura
mienor sera de 3fG dedos.

El medio ochavo será de boca quadrada; y este quadro , inclu-
so el grue~o de los bordes, tr;ndrá 3~ dedos de lado. La luz de
la boca, rgual al fondo" sera un quadro. de 3i dedos de lado: la
altura interior será de. 2~ dedos. El ochaoillo será de boca quadra-
dai y este quadro, incluso el %fuesa de los bordes, tendrá 3i dedos
de lado. La luz de la baca, igual al fondo, será un quadro de 2t
dedos de lado: la altura interior será de 21 dedos. En quanto á
las medidas de líquidos nada se prescribirá ~cerca de la forma de

I ellas; pero en quanta á los fondos ó suelos ninguna podrá pasar
de 12 dedos de ancho; y las bocas. tendrán el ancho siguiente: la
de la cántara de 6 á 7 dedos, la de la media cántara de 5 á 6
dedos = la de la quartllla .de 4 tí ) dedos: la de la azumbre y
media azumbre de j á 4 dedos: la del: quartlllo de 2 á 3 dedos;
y las del medio, quartillo y copa de l-! á 2 dedos. Las bocas de
las medidas del aceyte serán de 5 á 6 dedos la de arroba; de 4
á ) dedos la de media arroba, de 3 tÍ 4 dedos las de quarto y
medio quarto' de arroba; de 2, á 2.i dedos la de fibra, de 'I! 4
2 dedos la' de medía libra, y de l! á 'I~ dedos las de panilla y
media páliilla; y no'pasayrá de tf dedos en qualquiera otra me-
dida menor; entencf.!éndose,estas dimensiones. de la luz- de la boca,



sin incluir ellftleso 'delos bordes: Lo'S [ondos Ó suelos de las me-
didas de arroba y media arroba' de aceyte , si son de cobre, latan

, Ú, otro 'metal, no podrán pasar de 14 dedos, siendo circulares, ni
de 12 si son quadrados ; [os de quarto Y' medio quarto de arroba no
paJarán de 12 dedos si' son circulares, ni de 10 si son quadra-
dos: los de las demas medidas menores no pasarán de 6!- dedos,
siendo, dichos 'suelos de 'Suficiente solidez. En las medidas mayores
de'líquidos, como la arroba, media, quarto y medio quarto de ar-
roba ,.',habrá' muescas ó ladrones, y estos no estarán enfrente) sino
á un lado del, asa de la medida.

Para dar principio á-la igualacion ,de pesas y medidas ha re-
, 'Sueltol S. M. que' todos los Pueblos se provean de ,patrones sacados
por los' origina7es 'nuevamente construidos, en la forma siguiente.
. Todas las Ciudades cabezas de.Prcoincia tendrán patrones igua-
les á los originales mencionados; á saber, un marco de pesas de bren-

.. l, ce ó laton de 8 libras' con sus divi'Siones por mitades sucesivas hasta
el adarme ,y una pesa: de media arroba de hierro ó de laton; un [ue-
2,0 de medidas de J,ranos,'; otro de las medidas del vino y demas lí-
quidos ,y otro 'de las medidas del aceyte ; todas las quales medidas
serán' de cobre'ó de laton , y de la misma forma que los originales.

Estos patrones se conservaran en el archivo de la Ciudad, y
no se hará de 'ellos ot~o uso q1{eel verificar en ciertos tiempos los
patrones que sirvan para el ajuste y arreglo de las medidas y pe-
sas de uso comun, segun se ordenará al debido tiempo quando es-
tablecida la uniformidad, disponga S. ,M. lo conveniente para la
conseroacion de' ella en 'lo suCesivo'.,~.

-Otro igual jueJ,o de patrones se 'e.ntregará á la persona que
con el -nombre de Fiel :A.lmotacen; Marcador, Afinador) ú otro,
tenga á su cargo"elícoü(jar', 'ajustar y marcar las pesas y medl-

"flas que pidan Ó. presenten' otros: Puehlos ? los part~culares ..
,Todas las Ctudades cabezas de Partido deberán tambien te-

nerdobles 'patrones, entregando un juego completo al Marcador ó
persona que cuide del abasto y cotejo de estas pesas y medidas;
y para evitar gastos bastará que .las pesas y medidas) que se con-
serven en el archivo, sean una' vara JI un juego de pesas segun
queda' dicho '; una medía fanega, 'un celemín, un quartillo y un
ochavo; una media cántára, una' azumbre y un quartillo de lí-
quidos'; una medida de media, arroba de aceyte, otra de libra,
y otra de panilla ó quarteron; bien que dichas Ciudades podrán,
si quieren, tener completos' dichos patrones; y así estas como las
cabezas dé Provincia podrán tanzbien tener mayor número de
patr.ones, si 10 tienen por conveniente. ' .'

Las dichas Ciudades' cabezas de provincia) de Partido de-
ber-án acudir á Yadrid para }i'o1Jeerse de los patrones expresados;
á cuy» fin. resolverá :$. M. lo comienienie para que la execucion
.de ellos se haga con breoedad; economía.y exáctitud.

Las demas Ciudatle'S; Viilqs'J( Lúgares acudirán. á proveer-
'Se del patrones á sus cabezas de. Pártido ó de Provincia, segun

, les corresponda Y' esté, establecldo, y. podrán tenerlos de la ma-
, teria.\que mas les ac'om:o~'e, !JAarddndo, las formas q~e ~ueda.n
presentas .para las .medida« -de :"apaeldad; en la tnteltgencla
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'de que' deberán tener- á lo menos un juego completo de cada es-
" pecie de patrones, y que en quanto á las pesas deberán acudir. á

Ma,drid por los patrones todos los Pueblos que pasen de quinientos
txctnos.
- Para evitar todos los gastos que sea posible, podrán enviar
las Ciudades, Villas y Lugares, cada qual adonde le correspon-
da, segun queda 'expresac{o, los patrones que actualmente tengan;
los que exáminados., y hallados Justos en sus formas y dimensiones,
extension , cabida' ó -peso respectivamente" ó corregidos si se pudiese,
se marcaran y devolVerán, pagando dichas Ciudades, Villas y ,Lu-
gares los ¿ostes,que esteocasionare. ,

.Todas las Ciudades cabezas, de Provincia y de Partido de-
'derán acudir á 'Madrid para p'K()ve'ey,s~ede los patrones expresa-
dos en el ,término 'de un mes desde que se les haya pasado la ór- _
den correspondiente á- este efecto.'; .

Luego que dichas Ciudades esten provistas de los expresados
patrones ,: deberán 'acudir á ellas, para el mismo objeto respecti-
vamente y- segun les- corresponda -,. todas. las demas Ciudades, Vi-
llas y Lugares en el término de~quince dias; y por lo que hace á
las pesas deberán, acudir las que' quedan' expresadas á Mq,drid
en elaérmino señalado .de un mes para proveerse de ellas.

Luego 'que todos los Pueblos esten 'Provistos de dichos pairo-
nes c se. senalará la épocq, en que .debe L. empezar el uso uniforme

.. ~: i~sJ!-.sc:s:~,. ~e~idas e~panolas en t~.dos los Romos y Señcrios

Las: Ciudade~, Villas ó Lugar.es ~que usen pesas ó medidas
'distintas de las que ''aquí van indicadas, harán el cotejo de ellas
con. las mueras. -;y' determinarán:JI establecerán la corresponden-
cia de -unas con rotras ; ó bien si lo tienen lar conveniente envía-

. rán aqui: sus patrones para que se ha¡,a e cotejo, y se les dé el
resultado de él; y 'de esto se formar a una tabla ó manual para
el 'uso.é 'inteligencia de todos, imprimiéndose por cuenta del Ayun-
tamiento', quien podr.á, hacerlo ,por sí, ó vender ó arrendar esta
impre.'s.ion, á fin de- que el productO quede para ayuda de los,gas-
tos de los nuevos patrones.

Pftr.a precaver y cortar las dudas y litigios que, con el tiempo
se pueden suscitar, se 'archivarán los patrones antiguos de las pe-
sas y medidas que sean realmente distintas de las que ahora se

/ mandan usar; pero no' se executará así con aquellos patrones que
tienen su orígen de las pesas y, medidas que actualmente se pres-
criben" ó que. estan reputadas 'iguales,' á estas, aun quando se
encuentre alguna diferencia;' pues esto, solo probaria aue dichos

íI 1 1
patrones eran poco exactos: ? <

Todos los contratos , censos y obligaciones de qualquiera espe-
, cíe que, sean, anteriores á la época en. que empiece el uso uni-

-forme de las. pesas'y medidas Jespanolas, se reducirán., cumpli-
rán y' pcigarán PQr las pesas. y medidas mandadas ahora usar
uniforme\y generalmente; y por las 'mismas deberán hacerse, cum-
plirse)' ¡,agarse los que se celebren en -lo sucesivo, sin lo qual no
l serán validos ni de ninguna fuerza. ' . .

/.l'4e:,ftas mismas ~pesasy .meaiaas dfberán q.rreglarse en todos
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los casos todos los empleados en la Real Hacienda, Guerra, 'Ma.-
rlna , Reales Fábricas, Comercio y demas ramos.

Igualmente deberán usarse en los escritos de ciencias y artes,
encargand~ el Consejo á los. Censores de dichos escritos que no los
apruebe~ s171que esten reducidas las medtdas) pesas e:x.tran'geras,
exceptuandose el raso en que se 'trate de simple relacion ó pro-
porGan. . . ., • ... ~

Ultimamente ha resuelto S. M que para dtrtgtr la execucion
de esta empresa, y entender en 1.0 ,que OC14rrasobre estos puntos,
se forme una Junta temporal presidida por el Gobernador del Con·
SE'o, y compuesta de quatro ú cinco Ministros de dicho supremo
Tribunal; y que esta Junta en todos los. casos necesarios consulte
á S.' M por medio, del l(linisterio de mi cargo; como ij,ualmente
que luego que la uniformidad de pesas y medidas se halle estable-
cida, y se forme el- Reglamento sobre lo que se debe observar y
practicar en lo sucesivo para la conseroacion de dicha uniformi-
dad, se disuelva la referida Junta) y pase entonces este negocio
al Consejo.

Todo lo que participo á V. E. de Real orden á fin de que
lo ponga en noticia del J¿:onsejo, y que se tomen todas las provi-
dencias conducentes á su cumplimiento." ,

Publicada en el Consejo pleno la antecedente Real Orden ;y con
inteligencia de lo que expusiéron in txce los Señores Fiscales, acor-
dó su c,umplimiento" y que co;Z s~ in¡ercion se expidiese la cor-
respondtente en la forma ordinaria a la Sala de .Alcaldes de
la Real Casa J Corte, á las Chancillerías y Audiencias Reales,
y á los Intendentes para su inteligencia y observancia en lo ,que
les corresponda ; y á los Corregidores y Alcaldes, mayores del Rey ..
no, previniéndoles la comuniquen á las Justicias y Ayuntamientos
efe l~s 'P~eblos de sus respectt;vosdistritqs par~ el pr?pio efecto; en
znteltgencta de que ~e :G;vlsara por medIo. de orden Circular el. mes
eJ~. l.ue deban a~udtr a esta Corte las Ciudades ca?e~as de p'ro.:.
tnncia y de Parttdo , y los Pueblos que pasen de quinierdos cecmos
if, surtirse de las medidas y pesas que se mandan establecer. I

y en su conseqüencla lo participo á JI". - para que haciéndolo
presente en el 4Y~ntamiento de = l~ teng;t entendict,Q
pc:ra su cumplnn,zento ,y al mismo fin la com~jztque a las Just) ..
aas y AyuntamIentos de los Pueblos de su Partido ; y del recibo de
esta me dará V. aviso para noticia del Consejo.

Dios guarde á' V. muchos anos. Madrid 20 de Febrero
de 1801.

D. Bartolome Muno:t.


